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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:   11001-33-41-045-2022-00345-00 

ACCIONANTE  MANUEL FERNANDO FLOREZ BASTOS 

ACCIONADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL, INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO - INPEC -, COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO CON ALTA MEDIA Y MINIMA 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ COBOG “LA PICOTA”, 
FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL 
como vocero del FONDO NACIONAL DE SALUD DE 
LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, 
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS - USPEC, SECRETARÍA DE SALUD Y 
CRUZ ROJA DE BOGOTÁ 

ACCIÓN: TUTELA    

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca- Sección Segunda Subsección “A”, en providencia de 13 de 
septiembre de 2022, que confirmó el fallo proferido por esta instancia el 8 de 
agosto de 2022, por medio del cual se amparó los derechos fundamentales a la 
salud y vida digna y se emitieron diversas órdenes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
 
G.A.R.B. 

Firmado Por:

Maria Carolina Torres Escobar

Juez

Juzgado Administrativo

045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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